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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Honorable Representante 
JULIAN DAVID LOPEZ TENORIO  
Comisión Sexta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Bogotá D.C. 

Radicado entrada    
No. Expediente 49673/2023/OFI 

 
Asunto: Comentarios al texto de ponencia propuesto para tercer debate al Proyecto de Ley No. 
219 de 2023 Cámara, 309 de 2023 Senado “Por medio del cual se prohíben en todo el territorio 
nacional, el desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así como 
de los procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados en tradiciones culturales, 
que socavan la integridad de formas de vida no humana” 
 
 
Respetado presidente: 
 
De manera atenta se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al texto de ponencia propuesto para tercer debate al Proyecto de Ley del asunto 
en los siguientes términos:  
 
El Proyecto de ley, de iniciativa gubernamental, en coadyuvancia parlamentaria, de acuerdo con 
su artículo 1, tiene por objeto “ aportar en una transformación cultural que se fundamente en el 
reconocimiento y respeto por la vida animal, y que contribuya al logro de la paz total, mediante 
la prohibición de las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así como de los 
procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados en tradiciones culturales, que 
socavan la integridad de formas de vida no humana.”.  
 
Para su consecución, la iniciativa consagra dentro de sus propuestas que, el Gobierno nacional, 
en coordinación con las Entidades Territoriales garantizará programas efectivos de reconversión 
económica y laboral para las personas que se dedican a la actividad taurina y que demuestren 
que sus ingresos y sustento económico principal. 
 
A su turno, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, o la entidad 
competente designada por el gobierno nacional, realizará un diagnóstico para determinar el 
número de personas que dependen directa y exclusivamente de las actividades a las que hace 
referencia este artículo. Así mismo, determinará el número de personas que, aunque no 
dependan directamente de estas actividades, se ven beneficiados con su realización. 
 
 

Radicado: 2-2023-059104
Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2023 09:44
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Para los anteriores efectos, se crea una Comisión Interinstitucional, la cual estará a cargo de 
definir los programas requeridos para la reconversión económica y laboral de estas personas. En 
todo caso, los Ministerios de Educación Nacional y de Cultura brindarán las orientaciones para 
que las políticas, programas y proyectos creados en el marco del Sistema Nacional de Educación 
y Formación Artística y Cultural, reconozcan e integren los temas de cuidado y protección animal 
y fauna silvestre de los diferentes ecosistemas del territorio nacional. 
 
Respecto de las propuestas en cabeza de los mencionados ministerios, es pertinente recordar 
que, según el artículo 58 de la Ley 489 de 19881, el diseño e implementación de políticas públicas, 
así como su inspección y vigilancia, en el ámbito nacional, son los diferentes ministerios quienes 
tienen como objetivos primordiales “la formulación y adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos del sector administrativo que dirigen”, los cuales se cumplen a través de 
las entidades descentralizadas del orden nacional adscritas o vinculadas al sector.  
 
De manera que, todos los proyectos, obras o programas que estas entidades ejecutan se 
desarrollan en el marco de la autonomía de estas, de acuerdo con el inciso 1º del artículo 208 
Constitucional, que dispone: “Los ministros y los directores de departamentos administrativos son 
los jefes de la administración en su respectiva dependencia. Bajo la dirección del Presidente de 
la República, les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad 
administrativa y ejecutar la ley”. 
 
Es preciso tener en cuenta que las apropiaciones presupuestales que se puedan derivar como 
consecuencia de los mandatos propuestos deberán realizarse de conformidad con las previsiones 
de programación, aprobación, modificación y ejecución consagradas en la normativa orgánica 
presupuestal, contenida, principalmente, en el Decreto 111 de 19952, la cual señala en su artículo 
39 que los gastos autorizados por leyes preexistentes a la presentación del proyecto anual del 
presupuesto general de la Nación, serán incorporados a éste, de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos, y las prioridades del gobierno, si corresponden a funciones de órganos del nivel 
nacional y guardan concordancia con el plan nacional de inversiones. 
 
 
A modo de conclusión, la iniciativa no generaría en principio costos adicionales, pues dependería 
de su desarrollo normativo y de política pública. De esa manera, de conformidad con la Ley 
Orgánica de Presupuesto, cada Ministerio perteneciente a una sección presupuestal deberá 
incluir en los respectivos anteproyectos de presupuesto los programas y proyectos que, de 
acuerdo con sus competencias y conforme a leyes anteriores, se proponga realizar durante la 
respectiva vigencia fiscal. 
 

                                                 
1 Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden 
las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 
16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
2 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto 
orgánico del presupuesto". 
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14811#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14941#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14940#0
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En ese orden, la implementación de las políticas y programas que se diseñen a partir del presente 
Proyecto quedaría supeditada a la disponibilidad presupuestal de recursos que puedan ser 
apropiados para tal fin, ajustada a las proyecciones de gasto de mediano plazo de los sectores 
involucrados y acorde a las restricciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo, lo cual deberá ser 
especificado en su articulado. 
 
Por lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones y 
expresa muy atentamente la voluntad de colaborar con la actividad legislativa dentro de los 
parámetros constitucionales y legales de disciplina fiscal y presupuestal vigente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Viceministra General de Hacienda y Crédito Público ( E ) 
DGPPN/OAJ 

 
Con Copia: Dr.  Raúl Fernando Rodríguez Rincón, Secretario General de la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la 

Cámara de Representantes. 

 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 

Elaboró: Laura Vanessa Rodríguez Suárez 

 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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